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Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente·de"la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
s· · t 1gu1en e: 

Constancia Número de 
reaistro 

1 ... j 1 1 :; ~ 

~' 
Escrito de Laura Karina Castréjón Bañuelos, Síndica\del Municipio 

015500 de Ensenada, Estado de Baja ·california. . , · 
I . , ! ~ ~ 

Documental depositada el veinte de marzo del presente año, en la oficina de correos de la localidad 
y recibidá el diez de

1

abril(je1 mi9\,~~a~o.en'l·a·o'ficina de Certifi" Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal:Conste. ~' . . ~ 

Ciudadjde México, a· dieCiséis.~de.abr~~de,d9_S mil diecinueve. 

Agréguese al expedfgnte, para que su~11~efe~t0'1(legales, el escrito 

de cuenta de la·. Síndica del. MunicJeiibº ~de Ensena~a/Estado de Baja 

California, .cuya personalidad tiene rec~ida en los~autos de la controversia 

constitucional 231/2018, y effat~~-~ a su:contenido; se tiene al Municipio de 

Ensenada, Baja C~lifornia, <f~ando, en el plazo legal otorgado, 

manifestaciones en relaci~ ~on la interposición del presente recurso, de 

conformidad con los artíW 11 , párrafo primero 1 y 532 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estado~dos Mexicanos. . . . 

Finalmente, vista la certificación que obra en autos y en virtud de que ha 
. 1 . ' 

' • \ 1 ~ j ~ ' i : \ l ' ¡ \ 1 1 ... ! ¡ \ 1 ¡' \ 1 • t 

transcurrido·el'plazoilegal de cinco1días hábiles otorgado·a 'las partes para que 

manifestaran lo que a su derecho conviniera en relación con el presente recurso 

de reclamación, se envía este expediente para su radicación y resolución a 

la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la Ministra 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, .el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma.[ ... ]. 
2 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
nll>?n PI PrPc::irlPntP ,.¡., ¡,, ~ 1 inrPml> r.nrtP rlP . l11c::tir.il> rlP ll> Nl>r.iñn t11rnl>r::\ lnc:: l>lltnc:: "' 11n minic::trn rlic::tintn rlPI inc::tnir.tnr "' fin rlP n11P 

 
 
 
 
 



RECURSO 'DE RECLAMACIÓN 28/2019-CA, 
1 DERIVAD() DE LA CONTROVERSIA 

· ¡ CONSTITUCIONAL. 231/2018 

1 ' 

· '' Norma Lucía Pilña Hernández, quien• fue designad0 como ponente en, este 
.. 1 asunto. 

1 

Lo anterior, de conformidad con lbs artículos 14, fracción 11 3, ~e la Ley 

Orgánica dei Poder Judicial de la Feder1ción y B1 4 del Fleglamento.lnterioride la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los puntos Segl!.mdo, 

fracción 15, Tercero6 y Quinto7 del Acuer~o Gem~ral Plenario 5/2013, de trece de 

mayo de dos mil trece. 

Lo proveyó y firma el !Ministro A~uro Za
1

ldíva1r Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte ele J
1

ustiQiai de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodrí~Juez, Secretaria de la sie~cción de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de ~cciones de h1~constitucionalidad de la 

Subsec:netaría General de l\~Jl;de ~ste Alto Tribu,nal, que da fe. 
r;;~~-- ' 

~~~ _'\~\_ 
~ ,,,. wY· . 

FEML 

3Ley Orgánica ~el Poder .ludicial ele la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del pn~sidente de la Suprema Corte de Justicia: J ... ] 
11. Tramitar los asuntos d1:i la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los corre1spondientes proyectos de resolución.[ ... ] . 
4f~eglamento Interior de la Suprema Corte die Justicia de la Nacipn ' . 
Artículo 81. Los asuntos do la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás lvlinisfros, por conducto 
de la Subsecretaría Genoral .. siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de 
expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resdlución como para 
instruir el procedimiento. 1 · ! ' 

El Presidente de cada Sala turnará 1:intre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atr~cción presentadas originalmente. por parte 
no legitimada, IC>s recursos de reclamación interpuestos en contra de los acuerdos que emita y los asuntos cuyo proyecto se tenga por 
desechado en s.esión y su returno se ordene en ésta. Una vez atraídb un asunto, se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para 
el turno correspondiente nntre los Ministros de la Sala respectiva. ' 
Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en el libro cmrespondiente a cada uno de e\ los debidamente autorizado por los titulares 
de los respectivos órganos encargados de los irámites correspondientes. 
Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se remitar a otros órganos jurisdiccionales y llegaran 
a reintegrarse a, aquélla para que conozca de los mismos se atenderá para ~u turno, conforme a las reglas anteriores! a la fecha y hora 
ele recepción del nuevo o·ficio-remisión respectivo. , 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de turno como presidente en funciones, si conforme al ordlen le corresponde el con'ocimiento 
de un asunto, deberá turnarlo a su Ponencia. 
El Secretario General de Acuerdos ¡¡irará las instrucciones que resul~en necesarias para el:adecuado funcionamiento y supervisión del 
sistema de tumos establE:eido en este Reglamento Interior. 
5 Acuerdo GEmeral Plenal'io 5/201:1, de trece de mayo de dos mil trece 
Segundo. El Tribunal Ple,no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para BU resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobresberse y aquellas en las que no se impugnen normas de carácter 
¡ieneral, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea;necesaria su intervención.[ ... ] 
6Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y lm; de la competencia del Pleno que no se ubiquen 1m los 
supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando un~s y otfos no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de 
Circuito. ' 
'Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero dBI presente Acuerdo General se turnarán y 
radicarán en el Pleno o 'ªn una Sala en términos de lo previsto en. el Reglamento lnteriqr de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Los radicados d1:¡ origen en el Pleno podrán 1·emitirse a las Salas en términos d:e lo establecido en el Punto Sexto de este 
instrumento normativo. 
'2 

 
 
 
 
 




